
PROCESO
DEMANDANTE
DEMANDADO
RADICACiÓN

: CANCELACiÓN DE PATRIMONIO DE FAMILIA
: LUZ MARINA MOYA ESCOBAR Y OTRO
: JORGE BARRERA ACOSTA y OTROS
: 2015-00135

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 1 de diciembre de 2016. Al Despacho las

presentes diligencias informando que aparece petición pendiente por resolver. Sírvase

proveer. 'J.' /}
LEI~YYULlET . ;~LVAREZ

retaria

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, seis (6) de diciembre de dos mil dieciséis (2.016)

¡ .

! De conformidad a lo solicitado por la apoderada de la parte demandante a folio 53,

se accede a la solicitud de aplazamiento de la audiencia, la cual se fija para la hora de 3:30

Q.l!1. del día 18 del mes de enero del año 2017.

NOTIFíQUESE

a presente providencia se n tific6 por

del

\~\~\~I\l,\S\:\~X:.
ÁN COMBARIZA CAMARGO

Juez
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LEIDY H MORENO ÁLVAREZ


